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¿Qué finalidades tiene la campaña?

● Reflejar el reconocimiento a las diversidades sexogenéricas como  derecho consagrado 
por la Ley N° 19684.

● Institucionalizar acciones concretas que posibiliten reducir las desigualdades y 
microviolencias que sufren algunos grupos dentro de la población universitaria.

● Brindar un espacio de respeto y visibilidad a la diversidad de género en el que las 
personas usuarias de la Biblioteca puedan definir cómo se identifican (uso de pronombre) 
y desean ser nombradas (nombre social).

SINERGIA DE TRABAJO

● Biblioteca: proponiendo la idea y su 
implementación

● SECIU: el equipo de soporte informático en la 
realización de los cambios en el sistema

● Comisión de Inclusión Educativa: orientación 
en el abordaje de la temática 

● Unidad de Comunicación de Facultad de 
Psicología: diseño y difusión de la campaña

BIBLIOTECA

● Sensibilización de parte del equipo participando 
en cursos de formación en temáticas de inclusión 
y diversidad.

● Inquietud en realizar acciones que atiendan a las 
minorías.

POLÍTICAS INSTITUCIONALES

● Protocolo de estudiantes con diversidad de 
género. Elaborado en conjunto por ProRen y 
Cram (aprobado por el Consejo de Facultad de 
Psicología, 2023)

● Política de calidad con equidad de género. 
(Facultad de Psicología, 2021)

NORMATIVA NACIONAL

Ley N° 19684 Ley Integral para personas trans. 
Artículo 1

(Derecho a la identidad de género).- Toda persona 
tiene derecho al libre desarrollo de su personalidad 
conforme a su propia identidad de género, con 
independencia de su sexo biológico, genético, 
anatómico, morfológico, hormonal, de asignación 
u otro.

¿En qué consiste? 

Dentro del sistema de gestión de Bibliotecas Aleph se habilitó la 
inclusión del nombre social que se registra en el campo “Saludo” 
manteniendo el nombre legal en el campo “Nombre”. 

Además se incluyó el pronombre “Elle” y se ampliaron las 
opciones de los códigos del campo “Género”. 

Asimismo, se estableció que los encabezados de las 
notificaciones automáticas del sistema se emitan utilizando el 
nombre social.

Para realizar estos cambios en un sistema informático, que 
inicialmente mantenía una concepción binaria 
(masculino-femenino) para el registro de los datos personales, 
fue clave el trabajo colaborativo entre la Biblioteca y el Servicio 
Central de Informática de la Udelar (SECIU).

MÁS INFORMACIÓN

Completando de forma voluntaria un formulario disponible en el 
mostrador de atención. 
La elección del nombre social y del pronombre puede efectuarse 
tanto al registrarse en el sistema de Bibliotecas de la Udelar 
como en cualquier momento a lo largo del tránsito universitario.

¿Cómo se implementa?

Algunos resultados:

● Facultad de Psicología recibe certificación Nivel 
2 en el Modelo de Calidad con Equidad de 
Género (MCEG) del Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES/MIDES) y el Laboratorio 
Tecnológico del Uruguay (LATU).

● Difusión en la prensa “Facultad de Psicología 
alienta a personas no binarias a identificarse con 
su pronombre” entrevista a Lic. Karina Camps y 
Lic. Claudia Bidart responsables de la campaña. 
(Búsqueda, 20 de septiembre de 2023).  

● Hasta el momento se sumaron siete servicios a 
esta iniciativa.

Sitio web de la Biblioteca: https://biblioteca.psico.edu.uy


